
DECLARACIÓN PÚBLICA 
 

GOBIERNO INCUMPLE SU PALABRA DE DICTAR EL NUEVO REGLAMENTO DE LA 
LEY CHOLITO 

 
 
Jueves 5 de Marzo de 2026, 
 
Las organizaciones animalistas firmantes denunciamos el grave incumplimiento del 
Gobierno respecto a la dictación del nuevo Reglamento de la Ley 21.020, conocida como 
Ley Cholito. Pese al anuncio oficial de esta necesaria actualización y al proceso de 
participación ciudadana que se llevó a cabo desde agosto de 2025, impulsado por la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), donde más de 35 mil 
personas y expertos aportaron ideas para mejorar la tenencia responsable, no ha habido 
voluntad política por parte del gobierno de Gabriel Boric para ingresar el nuevo reglamento 
a la Contraloría para su toma de razón. 
 
Durante dos meses, la sociedad civil e instituciones participaron en esta consulta pública a 
nivel nacional, dentro de la campaña oficial “Tu Opinión Los Protege”, con talleres y mesas 
de trabajo presenciales, así como una encuesta online. Entre las propuestas consideradas 
en esta actualización se encuentran ampliar las causales de esterilización obligatoria, 
entendiendo la importancia de frenar la sobrepoblación de perros y gatos y el abandono de 
los mismos. 
 
Sin embargo, pese al trabajo participativo realizado, y los recursos públicos comprometidos, 
el nuevo Reglamento aún no ha sido despachado para su tramitación final. Según 
información disponible, el documento se encontraría actualmente en revisión para la firma 
presidencial en la División Jurídica del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
(SEGPRES), paso previo a su envío a la Contraloría General de la República. 
 
A seis meses del cierre del proceso participativo, ha habido una demora inaceptable que 
genera desconcierto e incertidumbre respecto del cumplimiento de los compromisos 
asumidos con la sociedad civil por parte del gobierno saliente, no existiendo ninguna 
justificación razonable, ya que el nuevo reglamento se encuentra listo hace meses. 
 
Advertimos desde las organizaciones que, mientras no haya un reglamento de la Ley 
Cholito que responda a las necesidades y problemas de los tiempos actuales, vamos a 
seguir con sobrepoblación canina y felina, abandono y violencia animal, así como ataques a 
humanos y otros animales. Hacemos un llamado urgente al Gobierno a firmar y a enviar a la 
brevedad el Reglamento actualizado de la Ley Cholito a la Contraloría General de la 
República, con el fin de fortalecer las herramientas para la tenencia responsable.  
 
Esperamos que este no sea el cierre del gobierno de Gabriel Boric en cuanto a la agenda 
animal: que quede en un fiasco de opacidad y desidia. 
 
Contacto: 
Pamela Ñancupil, Fundación Centros de Esterilización Caninos Felinos para Chile:  
 +56 9 8333 4973 



 
 
Firman: 
 
Fundación CECF CHILE, TEMUCO 
Fundación Justicia Interespecie, SANTIAGO 
Fundación RIMA, SANTIAGO           
Rescatista Esperanza Canina, CUNCO 
Corporación Aclas, COQUIMBO  
Protectora Amigos de los Animales, VILLARRICA  
Rescatando Huellas, PUCÓN 
Fundación Corazón de Gato, SANTIAGO 
MOPAC, CABRERO 
Corporación Defendamos, TEMUCO 
Fundación Sueños y Huellas Chile, COQUIMBO 
Fundación de Protección Animal Lied, VALDIVIA 
Fundación M MAS, CABRERO 
Refugio de Animales Casa La Quiltra, VALDIVIA 
Fundación Callejeritos de la Vega, SANTIAGO 
Fundación Patitas Barrio Yungay, SANTIAGO 
EsterilizandoAndo, TEMUCO 
Patitas Felices, PAILLACO 
Fundación Manada Animal, VALPARAÍSO 
Agrupación Protectora San Francisco, OSORNO 
Agrupación Corazones Quiltros, Los Lagos, LOS RÍOS 
Agrupación Animalista San Vicente "Patitas Callejeras", SAN VICENTE 
Fundación Aperradas Inc, MAIPÚ 
Fundación ARACOL (amor y respeto animal Colbún), COLBÚN 
Agrupación Defensores de Animales J&A, COLBÚN 
Brigada Lo Único Que Tengo, CHILE CHICO 
Fundación Adopta un Callejero, CALAMA 
Fundación Patitas en acción COMBA, COMBARBALÁ 
Movimiento Naranja, LINARES 
Fundación Paticortos, REGIÓN METROPOLITANA 
Fundación Huachitos, BIOBIO 
Agrupación Amigos por los Animales, OSORNO 
Agrupación Patitas Suaves, OSORNO 
Ong Kurochan Pro animal, TIERRA AMARILLA 
Fundación PUA Patitas Unidas Atacama, COPIAPÓ 
Fundación Kai, COPIAPÓ 
ONG Peluditos, ATACAMA 
Rescate Animal Caldera, CALDERA 
Atacama Perros, COPIAPÓ 
Fundación Sasha, PUNTA ARENAS 
Callejeritos Atacama Fu-Caat Chile, ATACAMA 
Agrupación Educan, OSORNO 
Agrupación Perros Franklin, SANTIAGO 
Patitas de los Reyes, SANTIAGO 



ONG Huellas, VILLARRICA 
 
 
 
 

 
 


